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Reunión de la

Comisión de 
seguimiento Acuerdo 
Campaña Renta 2020, 
2021 y 2022   
03 marzo 2022
En fecha 3 de marzo de 2022 nos convoca la 
Administración con el fin de llevar a cabo la 
presentación de los servicios de Renta, teniendo 
en cuenta que ha faltado la reunión de 
seguimiento acordada para el 29 de septiembre 
para evaluación y tratamiento de incidencias no 
subsanadas de la campaña anterior, cuestión ésta 
que para CSIF es importante pues nos ha quedado 
sin cerrar la renta de 2020. No obstante la 
Administración nos advierte que esta no es una 
reunión de adaptación y negociación de la 
campaña de 2021 sino que se trata de una reunión 
meramente informativa sobre los datos del 
ejercicio 2021 y la previsión para el 2022.
Por otro lado el acuerdo indica en el apartado 
primero que “las fechas relativas a cada campaña 
de renta serán concretadas ante la Comisión”. 
Pues bien, únicamente nos informan del 
calendario siguiendo una política de hechos 
consumados lejos del propio espíritu negociador 
del acuerdo. No obstante y como muchos ya 
sabéis, puesto que las fechas ya se han publicado 
en prensa, el calendario queda como sigue:
·  8 de marzo: solicitud RENO, casilla 505.
·  16 marzo: acceso a datos fiscales, APP.
· 6 de abril: inicio presentación renta WEB por 
internet.
· 3 de mayo: solicitud cita previa para atención 
telefónica.
· 5 de mayo: inicio campaña telefónica, Plan Le 
Llamamos.
·  1 de junio: inicio campaña presencial.
· 27 de junio: fin domiciliaciones renta a ingresar.
·   29 de junio: fin solicitud de cita.
·    3 junio: fin de campaña.
Nos informan de la incidencia de los dos nuevos 
colectivos que había el año pasado como 
demandantes del servicio: contribuyentes en 
ERTE y contribuyentes obligados por el ingreso 
del mínimo vital, observándose en ambos casos 
la preferencia por la opción de la campaña 
telefónica, que comienza antes y evita 

desplazamientos.
Nos informan también de las novedades para este 
ejercicio en el programa RENTA WEB, que afectan 
a:
· Ratificación del domicilio fiscal actual.
· Bienes inmuebles en caso de rebaja en la renta 
arrendaticia por alquiler a determinadas 
empresas. Se incluyen nuevas casillas para 
identificar al arrendatario y la rebaja obtenida 
que se incluirá como gasto.
· Ganancias patrimoniales derivadas de 
subvenciones. Se da la opción de imputarlas todas 
en el ejercicio o por cuartas partes. En este 
segundo caso será un dato que se trasladará a los 
ejercicios siguientes.
· Otras ganancias patrimoniales derivadas de la 
transmisión de elementos patrimoniales. Se 
incluyen las inversiones en monedas virtuales.
· Aportaciones a planes de pensiones límite 
máximo e indicación de cantidades pendientes de 
ejercicios futuros. Se diferenciará entre las 
aportaciones individuales y aportaciones 
empresariales.
· Se habilitan casillas nuevas para la inclusión de 
las tres nuevas deducciones en la cuota por obras 
de mejoras de la eficiencia energética de 
viviendas.
· Mejoras en el funcionamiento de la cartera de 
valores.
· Datos fiscales. Se informa de la obligación de 
presentar renta a todos los beneficiarios del IMV 
y de la consideración como trabajo personal, a 
incluir en la declaración, de la cantidad recibida 
por todas las ayudas que exceda del IPREM 
(11.862,90 €).
El perfil de contribuyente al que se prestará el 
servicio no varía respecto del año pasado:
·  Trabajo personal hasta 65.000,00 €
·  Capital mobiliario hasta 15.000,00€
·  Capital inmobiliario: dos arrendamientos o dos 
contratos.
·  Ganancias y pérdidas patrimoniales. Hasta dos 
transmisiones excepto las lucrativas y las 
subvenciones a actividades en estimación directa.
· Regímenes especiales excepto imputación a 
agrupaciones de interés económico y UTES, 
transparencia fiscal internacional, cesión de 
derechos de imagen y participantes en 
instituciones de inversión colectiva constituidas 
en paraísos fiscales.
· No se prestará el servicio a quienes tengan 
deducción a unidades familiares con residentes 
en estados miembros  de la UE.
En cuanto a la formación seguirá siendo a través 
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del aula virtual, comenzando el 21 de marzo. Se 
consigue mayor tiempo disponible del material, 
doble tiempo de tutoría y videos interactivos que 
incluirán un aplicativo de la atención telefónica.
Tres cursos: monitores que se iniciará en marzo; 
avanzado, 12 horas y  tutorías; y básico, 27,5  
horas y sus tutorías.
Respecto de la formación CSIF ha solicitado que 
los supuestos prácticos sean más accesibles, sin 
tener que realizar operaciones informáticas como 
descargas del material.
Debido al recorte en contenido de esta reunión, 
que era meramente informativa y no de auténtica 
negociación CSIF ha querido poner en valor a 
todos los compañeros participantes en la 
campaña por su alto grado de responsabilidad 
para con el contribuyente y de compromiso con la 
Agencia Tributaria.
CSIF ha solicitado que se  habilite  un canal de 
“denuncia” para aquellos compañeros que 
reciban cualquier tipo de agresión física o verbal. 
Estas últimas especialmente en el Plan “Le 
Llamamos” donde no son extrañas las faltas de 
respeto del contribuyente, de tal modo que, al 
estar la llamada grabada, el compañero pueda 
indicar cuándo ha ocurrido, se escuche la llamada 
y se puedan tomar medidas que eviten estas 
situaciones.
CSIF solicita que nos informen debidamente de 
las medidas covid, en especial en campaña 
presencial y se tenga en cuenta los riesgos para la 
salud que suponen las mismas: exceso de ruido, 
falta de confidencialidad, volumen de voz 
excesivamente alto, sobrecarga de las mañanas….
Respecto del personal fijo discontinuo nos 
informan que comenzará en breve el 
llamamiento para la contratación el 28 de marzo.
Nos emplazarán para la auténtica negociación 
entre los días 14 y 17 de marzo. Para cualquier 
sugerencia o reivindicación poneros en contacto 
con nuestros representantes de CSIF.

Negociación PIA 2022 
08 marzo 2022
Hoy se ha reunido la mesa general de negociación 
de la AEAT para tratar la productividad asociada 
al PIA 2022.
A efectos del desarrollo de la reunión se nos 

remite una propuesta de acuerdo sobre criterios 
de distribución de la productividad 
extraordinaria por resultados destinada al 
impulso del PIA 2022, que adjuntamos a esta 
nota.
En esencia, como podéis comprobar, la propuesta 
inicial de la AEAT es muy similar al acuerdo del 
PIA 2021.
La principal novedad en esta propuesta es:
1.      Pagos a cuenta:
Para participar en el primer pago a cuenta, que se 
hará efectivo en la nómina del mes de mayo para 
quienes manifiesten expresamente su adhesión 
antes del 31 de marzo de 2021 y realicen un 
incremento horario de 6 horas entre febrero y 
abril, ambos incluidos.
Para participar en el segundo pago a cuenta 
deberá acreditarse un incremento horario de 6 
horas entre julio y septiembre ambos incluidos. 
Así como un incremento en términos acumulados 
de enero a septiembre de  12 horas.
En el transcurso de la reunión la Administración, 
desde CSIF hemos manifestado las siguientes 
consideraciones y propuestas de mejora del plan:
1. Manifestamos la firme voluntad y compromiso 
por parte de nuestra organización de seguir 
dando continuidad y de garantizar la aprobación 
del PIA.
2.  Le trasladamos a la Administración, que 
garantizar la continuidad de este modelo no 
significa que no podamos mejorarlo y adaptarlo. 
Observamos un estancamiento en cuanto a las 
retribuciones totales percibidas, de media, por 
los empleados desde el año 2018. Los indicadores 
del IPC nos ponen de manifiesto un espectacular 
incremento de los costes de la  vida, que no se 
están compensando en los importes de los 
módulos de referencia de los pagos del PIA. Para 
ello le hemos propuesto a la administración 
varias formulas para paliar estos efectos en la 
pérdida del poder adquisitivo del plan. Bien un 
incremento lineal del 5% en los pagos a cuenta y 
en los pagos fijos mensuales, o bien un 
incremento del número de estos pagos
3. Destacamos la excesiva desproporción que 
continúa existiendo entre las cantidades 
percibidas entre el grupo A1 y el resto de grupos. 
Con lo que solicitamos que se reduzca la parte 
discrecional del plan.
4. Para  CSIF es fundamental y por ello le hemos 
propuesto a la AEAT que las situaciones que a 
continuación detallamos, queden recogidas en el 
acuerdo:
a) Los supuestos de los permisos retribuidos por 
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maternidad y otras situaciones de especial 
protección, solicitamos que se facilite la 
realización del incremento horario, y por lo tanto 
la participación en los pagos a cuenta y variable. 
Si la incorporación de estas situaciones, se 
produce fuera de los periodos de realización de 
los incrementos horarios del 1º periodo, no se 
exijan las 12 horas en términos anuales, y 
únicamente se exijan 6 horas como máximo.
b) La situación del personal de nuevo ingreso que 
se  incorporará fuera del primer periodo de 
referencia y que por lo tanto no tendrá derecho al 
pago a cuenta y variable del primer semestre. No 
se le exija la realización de 12 horas en términos 
acumulados y solamente se le exija las 6 
correspondientes al 2º periodo. Debemos revisar 
el tratamiento de las situaciones del personal 
vulnerable.
5.      También le reiteramos la posibilidad de 
incrementar las fechas para adherirse al plan, 
hasta el 30 de abril, al igual que el PIA 2021
A estas últimas propuestas por parte de CSIF, la 
AEAT se da un plazo hasta el martes 15 de marzo, 
fecha en la que nos volverán a convocar, para 
presentarnos una nueva propuesta de acuerdo.

HI 15-2022 FIRMADO 
EL ACUERDO DEL PIA 
2022  
15 marzo 2022
Hoy 15 de marzo de 2022, CSIF ha firmado el 
Acuerdo del PIA 2021 (adjuntamos copia del 
mismo), suscrito por la AEAT y todas las OOSS 
presentes en la Mesa General de la AEAT, con la 
excepción de GESTHA.
En la 1ª propuesta que la AEAT nos había enviado 
la semana pasada, ya se recogían las principales 
exigencias de CSIF, y que ya se habían acordado 
para el PIA del 2021: participación del personal 
laboral, 10 pagos fijos mensuales, no incremento 
de la exigencia horaria respecto a 2021, 
mantenimiento de las garantías retributivas 
mínimas en caso de cumplimiento de objetivos, 
determinación de objetivos,  proporcionalidad en 
el reparto del 75 % de la productividad del PIA 
entre Subgrupos, exclusiones, etc.
Tal y como informamos en la anterior reunión 

realizamos las siguientes propuestas de mejora 
de dicho plan.
a)    Le trasladamos a la Administración que 
garantizar la continuidad de este modelo no 
significa que no podamos mejorarlo y adaptarlo. 
Observamos un estancamiento en cuanto a las 
retribuciones totales percibidas, de media, por 
los empleados desde el año 2018. Los indicadores 
del IPC nos ponen de manifiesto un espectacular 
incremento de los costes de la  vida, que no se 
están compensando en los importes de los 
módulos de referencia de los pagos del PIA. Para 
ello le hemos propuesto a la Administración 
varias formulas para paliar estos efectos en la 
pérdida del poder adquisitivo del plan. Bien un 
incremento lineal del 5% en los pagos a cuenta y 
en los pagos fijos mensuales, o bien un 
incremento del número de estos pagos.
b) Destacamos la excesiva desproporción que 
continúa existiendo entre las cantidades 
percibidas entre el grupo A1 y el resto de grupos. 
Con lo que solicitamos que se reduzca la parte 
discrecional del plan.
·    Para  CSIF es fundamental y por ello le hemos 
insistido a la AEAT que las situaciones que a 
continuación detallamos, queden recogidas en el 
acuerdo:
 Los supuestos de los permisos retribuidos por 
maternidad y otras situaciones de especial 
protección, solicitamos que se facilite la 
realización del incremento horario, y por lo tanto 
la participación en los pagos a cuenta y variable. 
Si la incorporación de estas situaciones, se 
produce fuera de los periodos de realización de 
los incrementos horarios del primer periodo, que 
no se exijan las 12 horas en términos anuales, y 
únicamente se exijan 6 horas como máximo.
·  La situación del personal de nuevo ingreso que 
se  incorporará fuera del primer periodo de 
referencia y que por lo tanto no tendrá derecho al 
pago a cuenta y variable del primer semestre. Que 
no se le exija la realización de 12 horas en 
términos acumulados y solamente se le exija las 6 
correspondientes al 2º periodo. Debemos revisar 
el tratamiento de las situaciones del personal 
vulnerable.
También le reiteramos la posibilidad de 
incrementar las fechas para adherirse al plan 
hasta el 30 de abril, al igual que el PIA 2021.
En las dos propuestas presentadas por la AEAT, 
se han aceptado las reivindicaciones realizadas 
por parte de CSIF en materia de colectivos de 
especial protección y del personal de nuevo 
ingreso para que no se les exija un incremento 
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horario de 12 horas anuales, al no haber 
participado en el 1º pago a cuenta.
La Administración también ha accedido a la 
ampliación hasta el 6 de abril para poder 
adherirse al plan.
Se ha acordado la creación de una comisión de 
seguimiento que supervisará especialmente lo 
relativo al cumplimiento de condiciones y 
requisitos de participación en el plan.
Lamentablemente, no ha sido posible obtener 
ningún incremento retributivo, ya que la AEAT ha 
rechazado todas las propuestas planteadas al 
respecto por CSIF y el resto de OO.SS.
La principal novedad del PIA 2022 con respecto al 
2021 es:
Pagos a cuenta:
Para participar en el primer pago a cuenta, que se 
hará efectivo en la nómina del mes de mayo para 
quienes manifiesten expresamente su adhesión 
antes del 6 de abril de 2022 y realicen un 
incremento horario de 6 horas entre enero y 
abril, ambos incluidos. Los pagos mensuales se 
pagarán con efectos retroactivos en la nómina del 
mes de abril.
Para participar en el segundo pago a cuenta 
deberá acreditarse un incremento horario de 6 
horas entre julio y septiembre ambos incluidos, 
así como un incremento en términos acumulados 
de enero a septiembre de  12 horas. Sin perjuicio 
de las excepciones que anteriormente hemos 
explicado de los colectivos especialmente 
protegidos y de los compañeros de nuevo ingreso.
Llegados a este punto, y agotadas las 
negociaciones ante la intransigencia de la AEAT 
sobre las mejoras retributivas propuestas por la 
parte social, había que decidir si se firmaba para 
alcanzar un Acuerdo del PIA 2022, en los 
términos expuestos, o no se firmaba. Las 
consecuencias de no firmar el acuerdo ya las 
vimos en el PEIA de 2015: la Dirección General de 
la AEAT dictaría una resolución unilateral para el 
PIA de 2022, en condiciones mucho peores que 
las pactadas: no participación del personal 
laboral, no pagos fijos mensuales, mayor 
exigencia horaria y garantías retributivas en caso 
de cumplimiento de objetivos.
CSIF no elude nunca sus responsabilidades como 
representante de los trabajadores. No podíamos 
permitir un PIA por resolución “unilateral” de la 
AEAT. Por ello, CSIF ha suscrito el Acuerdo del 
PIA 2022.

HI 16 2022 Plan de 
Acción Social de la AEAT
16 marzo 2022
Hoy, 16 de marzo, todas las organizaciones 
sindicales, excepto GESTHA,  han firmado el Plan 
de Acción Social 2022.
Con los 2.402.420,00 € asignados a la Acción 
Social poco se puede hacer. Si queremos 
mantener lo que hay, es imposible introducir 
nuevas ayudas, incrementar sustancialmente las 
cuantías de las mismas, al igual que los tramos 
del nivel familiar de ingresos. Claro que nos 
gustaría, pero hay que ser coherentes y lo último 
que queremos es que al final del PAS tuvieran que 
minorarse los importes.
CSIF ha trasladado a la Administración una 
relación de Ministerios y Organismos Autónomos 
que para 2022 han visto aumentada esta partida 
presupuestaria. El personal que trabaja en la 
AEAT se ha incrementado sensiblemente en estos 
últimos años. Aunque continuemos solicitando 
en las mesas pertinentes que la situación cambie 
concediendo una mayor partida y suprimiendo el 
carácter de vinculante, ha de ser la propia AEAT 
quien impulse estos cambios. Hay más de cinco 
meses para conseguirlo y no hablamos de 20 o 
40.000 € sino que, aunque sea progresivamente, 
ir recuperando el presupuesto que teníamos en 
2010 comenzando por equipararnos a una gran 
parte de Ministerios que obtienen un porcentaje 
mayor destinado a la Acción Social. Ser de la 
AEAT en el ámbito de la Acción Social no conlleva 
ninguna ventaja.
La Administración ha tenido en cuenta varias de 
las propuestas de CSIF:
1. El incremento de los gastos en las 
submodalidades 2.1.1 (tratamientos 
odontológicos incluidas las prótesis dentales) y 
la  2.1.2 de salud (adquisición de prótesis visuales 
y auditivas)
2. La supresión de la acreditación de haber 
recibido las sesiones prescritas o la denegación 
de las mismas en la rehabilitación fisioterápica, 
la logopedia y la psicoterapia tanto para las 
ayudas de salud como en las excepcionales.
3.   Incrementar con 100 € adicionales las ayudas 
para estudios universitarios de ingeniería o 
matemáticas cuando sean realizados por 
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empleadas, con arreglo al III Plan de Igualdad de 
AGE.
4. Conseguir que ninguna compañera/o salga 
perjudicado como solicitante de las ayudas de 
promoción. Este año todavía hay algún proceso 
selectivo afectado por el retraso del COVID. Por 
ello, hay dos modalidades, exactamente igual que 
en 2021.
5. Subida de 1.000 € lineales en todos los tramos.
El plazo de presentación de las ayudas nos ha 
asegurado la Administración que será el mismo 
que en 2021:
1.    Del 26 de abril al 26 de mayo para las ayudas 
de desarrollo educativo, salud modalidad 2.1, 
estudios del personal y cuidado de hijos menores 
de tres años, si bien en esta última se podrá 
aportar la documentación hasta septiembre.
2.    Del 26 de abril al 10 de septiembre para el 
resto de ayudas.
Es de esperar que a partir de mediados de junio se 
celebre la primera Comisión de Valoración de las 
ayudas excepcionales y la primera de 
seguimiento. 

Acuerdo Campaña de 
Renta 2021
17 marzo 2022
Hoy, 17 de marzo, se ha reunido la Comisión de 
Seguimiento del Acuerdo sobre Servicios de 
Campañas de Renta 2020, 2021 y 2022. 
Previamente la Administración nos remite los 
documentos relativos al “Plan de Formación”, 
“Actuaciones de asesoramiento en PRL en 
plataformas de Renta” y el de “Actuación 
aplicable a Campaña de Renta 2021 del Acuerdo 
sobre servicios de Campañas de Renta 2020, 2021 
y 2022”, que os adjuntamos.
En la Campaña de Renta 2020 los datos de los 
trabajadores de la AEAT que participaron indican 
un volumen alto de participación en tareas de 
Campaña de Renta:
- Funcionarios: 5.595 (mejor desempeño), 4.709 
(mayor horario).
- Laborales: 442 (mejor desempeño), 325 (mayor 
horario).
-  Fijos discontinuos: 450
Para esta Campaña de Renta 2021, la 
actualización aplicable a la misma del Acuerdo 

sobre servicios de Campañas de Renta 2020, 2021 
y 2022, suscrito por unanimidad de todas las 
Organizaciones Sindicales presentes en la Mesa 
General de la AEAT el 23 de marzo de 2021, 
recoge:
Primero.- Las fechas relativas a la Campaña de 
Renta 2021 serán del 5 de mayo al 30 de junio, 
incluyendo tanto la modalidad de atención 
telefónica (5 de mayo-30 de junio), como 
presencial (1 de junio-30 de junio).
Segundo.- Los módulos económicos se actualizan 
en los términos recogidos en el Anexo II 
conforme a lo establecido en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para 2022.
Colaboración extraordinaria dentro de la jornada 
ordinaria de trabajo.
Información y coordinación 12,16 €
Recepción de documentos/registro 8,45 €
Apoyo/ rectificación autoliquidación IRPF en 
plazo 6,58 €
Programa “Ateneo” 7,53 €
Colaboración fuera de la jornada habitual de 
trabajo, coste unitario por hora.
Coordinación  41,20 €
Operador/a  29,77 €
Apoyo  25,55 €
Tercero.- Se incluyen en el Anexo I las 
actuaciones relativas a formación.
Cuarto.- En el marco de la apuesta hacia una 
estrategia de asistencia integral que prime el uso 
conjunto de todos los canales, presencial, 
telefónico y telemático para la prestación del 
servicio de información y asistencia con medios 
propios, se optimizará la colaboración del 
personal fijo discontinuo de la AEAT en cuanto al 
periodo de contratación, iniciándose la 
prestación de servicios el 28 de marzo de 2022, 
para la Campaña de Renta 2021, con una fase 
inicial formativa y de diferentes actividades de 
apoyo (videoasistencia o con servicio de cita 
previa con clave pin, para referencia de campaña 
u otras).
Quinto.- Las fechas de las reuniones de la 
Comisión de Seguimiento del presente Acuerdo 
sobre la Campaña de Renta 2021 serán el 31 de 
mayo y 24 de junio de 2022, y con posterioridad a 
efectos de su evaluación y tratamiento de 
incidencias no subsanadas el 29 de septiembre. 
Antes del 5 de mayo de2022 se celebrará en todas 
las Delegaciones una primera reunión de los 
grupos de trabajo con responsables de Recursos 
Humanos y de Gestión Tributaria.
Sexto.- Los criterios de participación en los 
Servicios de Campaña de Renta en el actual 

HI17/22



L
a

 C
ri

s
ta

le
ra

 · 
Bo

le
tí

n 
in

fo
rm

at
iv

o 
de

l s
in

di
ca

to
 C

S
IF

 e
n 

la
 A

ge
nc

ia
 T

ri
bu

ta
ri

a

8

contexto se establecen en el Anexo V.
El documento de Actuación aplicable a Campaña 
de Renta 2021 del Acuerdo trianual, a juicio de 
CSIF no es suficiente, si bien, recoge la mejora del 
módulo que contempla la Ley de Presupuestos 
1,98 % - 2 % que afecta a un mayor número de 
trabajadores y se aplica a un incremento del 
trabajo de tardes.
La Administración tiene prevista iniciar la fase 
telefónica el 5 de mayo, y la presencial, en junio. 
CSIF es favorable a compartir el mismo 
calendario para la atención telefónica y la 
presencial, teniendo en cuenta la falta de citas y 
sabedores de la reiterada demanda de los 
contribuyentes. No es justificable ralentizar abril, 
no empezar hasta mayo la campaña telefónica y 
un mes después la presencial.
La Subdirección subraya las garantías a los 
ciudadanos en la atención telefónica, sin dejar de 
prestar el servicio presencial. La mejora del IPC 
de la Ley de Presupuestos está en relación con los 
compromisos del Acuerdo. Estamos aplicando el 
Acuerdo y mejoramos por el incremento notable 
de la participación de los trabajadores (más de 
1.000 trabajadores).
CSIF apuesta por la optimización de las tareas de 
los fijos discontinuos, ampliación de la 
formación hasta el 15 de abril, su colaboración en 
apoyo para mejorar el servicio, clave pin, 
referencia, que redunda en un mejor desempeño 
de la prestación del servicio en campaña para 
mayo-junio.
Subrayar la participación voluntaria, pero no 
universal, con respecto a los criterios de 
Campaña de Renta. Estos no pueden colisionar 
con los criterios del Servicio en el que está el 
trabajador.
Los Grupos de trabajo previstos deben ser los 
canalizadores de diferencias y circunstancias que 
surjan en las Delegaciones y plataformas para 
que se puedan solucionar en la Mesa de 
Seguimiento.
Ya en la firma del Acuerdo trianual, CSIF 
considera que es el mejor Acuerdo que pudo 
alcanzarse en la situación económica y social en 
la que nos encontramos, como también lo es el 
documento de Actuación aplicable a la Campaña 
de Renta 2021 del Acuerdo.

Resolución del Panel 
2021P06 de Agentes de 
la Hacienda Publica
24 marzo 2022
Se ha resuelto el Panel de movilidad para 
funcionarios del Cuerpo General Administrativo, 
especialidad de Agentes de la Hacienda Pública, 
2021P06, convocado por Resolución de 16 de 
diciembre de 2021 de la Presidencia de la AEAT.
El proceso se ha desarrollado según lo previsto en 
el Acuerdo de 30 de octubre de 2014 sobre puestos 
de trabajo de carrera horizontal de cuerpos y 
especialidades adscritas a la AEAT y modificado 
por Acuerdo de 2 de julio de 2019, seleccionando a 
los interesados conforme a lo establecido en las 
bases de participación.
Esta oferta ha ido dirigida a los funcionarios 
destinados en la Agencia Tributaria interesados 
en el traslado a los ámbitos con necesidades de 
servicio, para poder acceder a esos destinos con 
preferencia a los funcionarios de nuevo ingreso.
En la Resolución publicada se convocaron 306 
puestos, y de ellos 287 adjudicados inicialmente 
antes de iniciar la Comisión de Seguimiento la 
resolución del Panel, presentándose 12.325 
solicitudes de compañeros de la AEAT.
Han obtenido puesto en este Panel 385 
funcionarios del Cuerpo de Agentes de Hacienda 
Pública. Inicialmente se adjudicaban 287 plazas, 
las aseguradas y algunas de las posibles, pero 
CSIF solicitó cubrir el máximo de destinos 
posibles, ampliar las adjudicaciones en las zonas 
más demandadas y la cobertura de todas las 
resultas generadas. La AEAT ha accedido tras las 
peticiones de la parte social y de los 
Departamentos a adjudicar 98 plazas más, con lo 
que finalmente se han conseguido adjudicar 385 
plazas en este panel de movilidad.
Cuando la adjudicación de plazas afecte a 
funcionarios que ocupen puestos de carrera 
horizontal hasta el tramo 4 inclusive serán 
nombrados en una plaza de las mismas 
características retributivas que la que estén 
ocupando a través de la figura de movilidad por 
cambio de adscripción. A los participantes que 
ocupen plazas de tramo 5 o superior se les 
aplicará lo anterior si la plaza que solicitan está 
situada en la misma área funcional desde la que 
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participan o en la que hubiesen trabajado al 
menos un año en los cinco años anteriores al 
momento de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. En otro caso se les 
hará una comisión de servicio por seis meses en 
una plaza del tramo 4 o, si no fuera posible una 
adscripción provisional en una plaza de dicho 
tramo 4 del área funcional solicitada.
El puesto adjudicado, mediante movilidad por 
cambio de adscripción, será del mismo tramo que 
el del puesto de origen, si este puesto es de 
carrera horizontal, con la excepción de los 
funcionarios que se hubieran beneficiado de las 
reglas especiales establecidas en las medidas 
organizativas acordadas el 19 de julio de 2018 
para solucionar los problemas organizativos 
especialmente graves existentes en llles Balears, 
Canarias y Cataluña. Si obtienen destino en una 
ubicación geográfica diferente, no conservarán 
los efectos derivados de esas reglas especiales. En 
esos casos, antes de hacerse efectiva la movilidad 
derivada de este proceso, serán modificados sus 
puestos a la posición retributiva que les hubiera 
correspondido de no haber estado destinados en 
llles Balears, Canarias o Cataluña.
La Resolución del Panel 2021P06 con los 
adjudicatarios del mismo se publicará en breve, 
estando disponible en la Intranet y está previsto 
que los adjudicatarios podrán tomar posesión en 
la segunda quincena de julio
Os recordamos que la adjudicación definitiva que 
se publique es vinculante, y debe ocuparse el 
puesto obtenido. El plazo de incorporación a los 
correspondientes destinos será de tres días 
hábiles desde la notificación del acuerdo de 
movilidad si no implica cambio de residencia, y 
de ocho días hábiles en el caso de que si lo 
implique.
En cuanto al resto de Paneles, la AEAT nos 
traslada la siguiente información:
· Los Paneles de Vigilancia Aduanera están en 
marcha actualmente.
· También el Panel 2022P01 Técnicos Auxiliares 
de Informática, el plazo de presentación de 
renuncias finaliza el día 29 de marzo.
· La movilidad del Panel 20201P05 Cuerpo 
Técnico de Hacienda se hará efectiva en la 
primera quincena de julio finalizada la Campaña 
de la Renta.
· Está previsto convocar antes del verano el panel 
del Cuerpo Superior de Inspectores de Hacienda 
del Estado, y en la segunda quincena de julio un 
nuevo Panel Agentes de Hacienda Pública.
· Aún no hay previsión sobre cuando se publicarán 

los Paneles C1, C2 ya que dependemos de Función 
Pública.

Rectificación criterios 
permiso de lactancia
24 marzo 2022
El pasado 15 de Marzo de 2022, CSIF presento un 
escrito a la Directora de RRHH, que adjuntamos a 
esta nota, en el que le manifestábamos nuestro 
absoluto rechazo a la reinterpretación dada por el 
departamento al permiso por lactancia. Y de 
forma más sangrante a la aplicación con efectos 
retroactivos de esta reinterpretación.
Como consecuencia de ello, se van a modificar los 
efectos del criterio trasladado por la Comisión 
Superior de Personal, respecto al CÁLCULO DE 
PROPORCIONALIDAD para el permiso de 
lactancia.
Dado que el contenido del informe de la citada 
Comisión se actualizó en la Guía de Permisos y 
Licencias con fecha 1 de marzo de 2022, y con el 
fin de no perjudicar a quienes hubieran 
planificado sus permisos conforme a reglas 
anteriores se va a efectuar la siguiente aplicación:
1.- Cuando las solicitudes se refieran a 
nacimientos anteriores al 1 de marzo de 2022, el 
permiso por lactancia deberá concederse por 28 
días naturales.
2.- El criterio de proporcionalidad deberá ser 
aplicado a las solicitudes que se formulen 
relativas a hijos nacidos a partir del 1 de marzo de 
2022.
Actualmente, el Departamento de Informática 
está implementando las modificaciones 
necesarias para que los días de permiso que 
corresponden a cada empleado, se calculen 
automáticamente en función de la fecha en la que 
finalicen los permisos por nacimiento, siempre 
que se refieran a hijos nacidos a partir de la 
reseñada fecha.
Valoramos positivamente, esta rectificación por 
parte del Departamento de RRHH de la AEAT. 
Pero seguiremos luchando tanto con el Ministerio 
de Igualdad como con Función Pública para 
modificar esta restricción del permiso de 
lactancia. 
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Sentencia estimatoria 
contra el IEF: El 
Tribunal condena al IEF 
a devolver al 
demandante el reintegro 
de la indemnización del 
periodo del estado de 
alarma
28 marzo 2022
Los servicios jurídicos de CSIF han ganado la 
primera demanda de las numerosas que han 
interpuesto en los Tribunales, en las que se 
solicita la nulidad de la resoluciones del Director 
General del Instituto de Estudios Fiscales en la 
que se exigió a los funcionarios de promoción 
interna, que realizaron cursos selectivos 
afectados por la suspensión de las clases 
presenciales a causa de la declaración del estado 
de alarma, el reintegro del importe del anticipo 
percibido en concepto de indemnización por 
residencia eventual, por la parte proporcional a la 
indemnización correspondiente devengada a 
partir del 14 de marzo de 2020.
El Director General del Instituto de Estudios 
Fiscales había declarado deudores a la Hacienda 
Pública a los funcionarios de promoción interna 
afectados por la suspensión, y les notificó una 
liquidación exigiendo el reintegro del importe 
resultante, alegando que la Abogacía del Estado 
había emitido unos informes en los cuales se 
dictaminaba que  no se podía abonar la 
indemnización por residencia eventual si no 
había actividad lectiva presencial, y que procedía 
reclamar a los funcionarios las cantidades 
abonadas como anticipo.
El Tribunal ha compartido en su sentencia los 
argumentos expuestos en la demanda 
interpuesta por los servicios jurídicos de CSIF, 
que en síntesis son los siguientes:
·      Las órdenes de comisión de servicio emitidas 
cubrían la totalidad del periodo afectado por la 
suspensión donde se solicitaba la devolución.
·      El primer informe consultivo de la Abogacía 
del Estado, en que se basaba el IEF para solicitar 
el reintegro, afirmaba que era necesario, para 
solicitar este reintegro, modificar previamente 

las ordenes de comisión de servicio (cosa que no 
se realizó).
·      Los funcionarios de promoción interna habían 
contratado sus alojamientos, para todo el periodo 
comprendido en las órdenes de comisión de 
servicio, y en la mayoría de los casos no podían 
obtener la devolución de lo pagado, ni tampoco 
rescindir los contratos sin asumir importantes 
penalizaciones.
·      El Instituto de Estudios Fiscales comunicó a 
los alumnos de los cursos selectivos que las clases 
presenciales se reanudarían en cualquier 
momento, cuando fuera posible, y no comunicó a 
los funcionarios de promoción interna en su 
momento oportuno (en marzo de 2020, una vez 
decretado el estado de alarma) que no les iban a 
seguir abonando la indemnización por residencia 
eventual desde el 14 de marzo de 2020.
·      Durante el mes de mayo de 2020 el IEF 
comunicó a los alumnos de promoción interna 
mediante notas informativas que se seguiría 
percibiendo la indemnización por residencia 
eventual como mínimo hasta la finalización del 
mes de mayo, y hasta la finalidad del curso 
selectivo en caso de que se siguiera el mismo en 
las instalaciones del IEF o telemáticamente desde 
la residencia eventual en Madrid.
·      CSIF argumentó que deben indemnizarse, y 
sin descontar en la liquidación, los días en que no 
existe prestación de servicios presencial debido a 
circunstancias excepcionales, como las 
restricciones impuestas por las autoridades 
sanitarias a causa de la pandemia, o por 
fenómenos meteorológicos que impidan la 
asistencia presencial, puesto que se mantiene la 
situación de residencia eventual, y existen gastos 
de alojamiento y manutención que deben ser 
indemnizados.
·      No es ilegal abonar la indemnización por 
residencia eventual en esas circunstancias, así 
como tampoco es ilegal el abonarla en los días o 
periodos no lectivos durante el periodo del curso 
selectivo (festivos, permisos, licencias...) como 
ha establecido la Intervención General del Estado 
y numerosas sentencias, puesto que los 
comisionados siguen incurriendo en gastos de 
alojamiento en los días o periodos no lectivos.
En la sentencia, el TSJ asegura: “tanto el 
recurrente como los demás compañeros del 
mismo creyeron que seguirían percibiendo las 
correspondientes dietas porque así se les 
aseguró”.
Manifestando: “deben anularse tanto la 
Resolución impugnada como la liquidación 
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practicada, condenando a la Administración a 
devolver el ingreso practicado por el recurrente 
con los correspondientes intereses moratorios 
desde la fecha en la que se realizó el ingreso”.
Desde CSIF esperamos que las próximas 
sentencias de los distintos Tribunales Superiores 
de Justicia se pronuncien en el mismo sentido y 
se repare el daño causado por las injustas 
resoluciones del Director General del IEF. 

Comisión de Igualdad 
AEAT
29 marzo 2022
Hoy, 29 de marzo, se ha reunido la “Comisión de 
Igualdad en la AEAT”, primera de las previstas 
para 2022, con periodicidad trimestral.
Se aprueba el acta de la reunión anterior del día 6 
de octubre de 2021 donde CSIF manifestó la 
importancia de continuar trabajando en los ejes 
de acceso al empleo público, carrera 
administrativa, teletrabajo y conciliación.
El punto principal de la reunión de la Comisión de 
Igualdad es el III Plan de Igualdad de la AGE que 
tiene como base la Ley Orgánica 3/2007 para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres que en su 
artículo 64 recoge:
“Artículo 64. Plan de Igualdad en la 
Administración General del Estado y en los 
organismos públicos vinculados o dependientes 
de ella.
El Gobierno aprobará, al inicio de cada 
legislatura, un Plan para la Igualdad entre 
mujeres y hombres en la Administración General 
del Estado y en los organismos públicos 
vinculados o dependientes de ella. El Plan 
establecerá los objetivos a alcanzar en materia de 
promoción de la igualdad de trato y 
oportunidades en el empleo público, así como las 
estrategias o medidas a adoptar para su 
consecución. El Plan será objeto de negociación, y 
en su caso acuerdo, con la representación legal de 
los empleados públicos en la forma que se 
determine en la legislación sobre negociación 
colectiva en la Administración Pública y su 
cumplimiento será evaluado anualmente por el 
Consejo de Ministros”.

El III Plan de Igualdad de la AGE se articula en 
seis ejes:

· Eje 1. Medidas instrumentales:
- Estudios con perspectiva de género.
- Fortalecimiento de la red de unidades de 
igualdad.
- Inclusión efectiva de la perspectiva de género 
en la formación.
- Protocolo contra el acoso.
· Eje 2. Sensibilización, capacitación, 
formación:
- Plan integral formativo en materia de igualdad 
de género.
- Desarrollo de herramientas para su total 
expansión.
- Continuar con la sensibilización entre 
empleadas y empleados públicos.
· Eje 3. Condiciones de trabajo y desarrollo 
personal:
- Captar y retener el talento femenino.
- Promoción del desarrollo de la carrera de las 
empleadas públicas.
- Crear condiciones que faciliten la eliminación 
de la brecha salarial entre empleadas y 
empleados públicos.
· Eje 4. Corresponsabilidad conciliación de la 
vida laboral, personal y familiar:
- Equiparación progresiva del permiso de 
paternidad al de maternidad.
- Equilibrar excedencias por reagrupación 
familiar.
- Equilibrar permisos por personas con 
familiares a cargo.
- Fomento de la formación y de la promoción 
interna.
· Eje 5. Violencia contra las mujeres:
- Formación y sensibilización permanente.
- Medidas y directrices para apoyar y proteger a 
las mujeres víctimas.
- Reforzamiento de las medidas para favorecer la 
movilidad de las mujeres víctimas.
· Eje 6. Interseccionalidad y situaciones de 
especial protección:
- Actuación frente a diferentes formas de 
desigualdad o discriminación.
- Diagnósticos comparados.
- Medidas relacionadas con incapacidad y todo 
tipo de discriminación.
-  Atención a la diversidad sexual.

Nos informa la Administración de las novedades 
en materia de igualdad, entre otras la tramitación 
del anteproyecto de “Ley Orgánica de Garantía 
Integral de la Libertad Sexual” y la publicación 
del “Plan Estratégico para la Igualdad Efectiva de 
Mujeres y Hombres 2022-2025”.
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CSIF le traslada a la Comisión de Igualdad:
· Retribuciones económicas: existía, existe y 
existirá brecha salarial entre hombres y mujeres. 
La entrega de los listados de productividad 
ayudaba un poco a controlar las diferencias 
económicas en aplicación de la transparencia 
recogida en el III Plan de Igualdad.
· Teletrabajo: ha quedado demostrado que 
funciona y debe quedarse. Facilitaría la 
conciliación familiar tanto para mujeres como 
para hombres pero especialmente para las 
primeras por ser, siempre basándonos en las 
estadísticas, quienes más se ocupan del cuidado 
de menores, progenitores y personas con 
discapacidad.
Actualmente estamos en teletrabajo Covid. En 
cualquier momento se puede publicar el 
teletrabajo para AGE. Sin embargo la AEAT no ha 
comenzado a negociar la aplicación en su ámbito.
En octubre se nos facilitaron un gran número de 
estadísticas. CSIF echa en falta las relativas a los 
casos de violencia machista en la AEAT y acoso 
laboral, por lo que solicitamos nos sean 
entregadas en la próxima reunión. Igualmente 
demandamos a la Administración las estadísticas 
de 2021. Encontramos divergencias entre los 
datos ofrecidos en la Comisión de Igualdad y los 
que constan en la Intranet de la Agencia. Pedimos 
que se nos informe cuales son los correctos.

Comisión de Salud 
Intercentros. Vigilancia 
Aduanera
30 marzo 2022
Hoy, 30 de marzo, miembros del sindicato CSIF 
hemos asistido a la reunión del Comité de Salud 
Intercentros.
En referencia al Área de Vigilancia Aduanera se 
han tratado los siguientes temas:
En primer lugar y sobre la cuestión de los 
reconocimientos médicos, CSIF ha propuesto a la 
Administración la necesidad de realizar 
reconocimientos médicos específicos a los 
funcionarios de este colectivo de manera 
periódica, para así tener una visión clara de la 
evolución de la salud de estos trabajadores 
durante su vida laboral.

Obtendremos, así, un catálogo de enfermedades 
laborales que puedan garantizar la prevención 
correcta de las mismas así como el desarrollo de 
una segunda actividad para los que las padecen.
Le recordamos a la Administración la alta 
siniestralidad que sufre este colectivo, la elevada 
edad de sus miembros (superando los 
funcionarios con más de 60 años, embarcados) y 
la falta del desarrollo de una segunda actividad 
establecida por Ley y que tras 25 años aún 
seguimos esperando.
Hemos preguntado al  Servicio de Prevención de 
Riesgos Laborales la utilidad futura de estos 
reconocimientos y nos han comunicado que entre 
otras cuestiones la evolución de la salud del 
trabajador a través de estos reconocimientos 
sería valorable para una posible adaptación 
futura del puesto de trabajo.
Este es un proyecto futuro y quizás para algunos 
funcionarios no tendrá la misma utilidad que 
para otros, pero CSIF entiende que no debe 
perderse esta oportunidad para establecer 
protocolos de salud estables para los funcionarios 
del SVA.
Asimismo les hemos propuesto que analicen la 
creación de un protocolo sobre este asunto.
Por esto CSIF recomienda a los trabajadores que 
se realicen estos reconocimientos. La AEAT debe 
aprovechar los recursos de los que dispone para 
mejorar la salud y calidad de vida de nuestros 
trabajadores.

CSIF ha solicitado a la Subdirección de 
Logística que aclare las siguientes cuestiones:
¿Van a dejar participar a la parte social en la 
gestión integral de la flota que se está 
analizando?
Respuesta: Van a enviar el borrador al 
Departamento de RR. HH. para que nos den 
traslado a la parte social.
¿El último helicóptero de Vigilancia Aduanera 
está operativo después de las denuncias 
formuladas desde distintos ámbitos?
Respuesta: Esta plenamente operativo aunque 
están buscando fórmulas para mejorar los 
sistemas de evacuación y anuncian la adquisición 
de un nuevo Helicóptero Airbus H-145.
¿Van a sustituir las cámaras térmicas obsoletas 
de los buques del SVA?
Respuesta: Van a sustituirse nueve de ellas a 
partir de principios del verano.
¿Se va a celebrar un concurso para cubrir los 
puestos de OO. EE. que han quedado vacantes del 
concurso del año 2007, Buques Operaciones 
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Especiales y Observadores Aéreos?
Respuesta: No han respondido a la cuestión.
¿Qué previsión sobre renovación de la flota se 
tiene desde la Subdirección de Logística?
Respuesta: Se prevé la adquisición de 3 nuevos 
patrulleros tipo “Gerifalte” y 3 tipos “Águilas” 
que además vendrán con mejoras técnicas sobre 
sus predecesoras.
También nos trasladan que se va a llevar una 
contratación centralizada del Mantenimiento 
Integral de la Flota a través de una única 
empresa. CSIF ha manifestado que se debería 
valorar el actual estado de mantenimiento de 
cada buque en su conjunto, no solo de los 
motores principales, recordándole a la 
Administración la reunión que mantuvimos hace 
años con esa Subdirección en la que CSIF se 
prestó a colaborar en la creación de este Plan 
Integral junto al resto de organizaciones 
sindicales.
Desde CSIF lamentamos que todos estos temas y 
muchos más deban despacharse en un par de 
horas y hemos solicitado que se realicen 
reuniones específicas de salud laboral de 
Vigilancia Aduanera y la convocatoria de la Mesa 
Técnica de Vigilancia Aduanera ya que se han 
tratado muchos temas que nada tienen que ver 
con prevención de Riesgos.

Comité de Seguridad y 
Salud Intercentros de la 
AEAT
30 marzo 2022
Se ha reunido el “Comité de Seguridad y Salud 
Intercentros (CSSI) de la AEAT” hoy miércoles, 
30 de marzo, con un extenso orden del día, que 
tras la aprobación del acta de la última reunión 
del 3 de febrero de 2022 pasamos a tratar:
Desarrollo de la especialidad de medicina del 
trabajo asumida por Cualtis. Inicio de los 
reconocimientos médicos periódicos.
Se ha puesto en marcha la campaña de 
reconocimientos médicos periódicos asociados al 
puesto de trabajo en la Agencia Tributaria. El 
Servicio de Prevención Ajeno Cualtis, nos 
traslada los datos a día de hoy: más de 10.000 
inscritos, 6.426 citados, 1.492 reconocimientos 

médicos realizados en dos semanas, 965 
finalizados, 848 reconocimientos descargados y 
sólo 116 incidencias planteadas, (77 de ellas 
resueltas y 39 pendientes de resolver).
El Servicio de Prevención nos recuerda que desde 
el 28 de marzo y hasta el 28 de abril está abierto 
el plazo de inscripción para los cursos de Salud 
Laboral y Prevención de Riesgos Laborales del 
Plan de Formación Continua 2022 de la AEAT:
- Escuela de voz
- Ergonomía y factores de riesgos biomecánicos
- Prevención de riesgos psicosociales
- Seguridad vial
- Seguridad y salud en oficinas
Actuaciones relacionadas con la seguridad y salud 
en el trabajo en el ámbito de Aduanas-Vigilancia 
Aduanera.
En este punto interviene la Subdirección General 
de Logística de la Dirección Adjunta de Vigilancia 
Aduanera del Departamento de Aduanas e II. EE. 
de la AEAT. Es unánime el sentir de CSIF y el resto 
de organizaciones sindicales aquí presentes para 
que los temas de Vigilancia Aduanera se traten en 
reuniones monográficas y específicas para este 
colectivo. Agradecemos al Subdirector de 
Logística su intervención y le trasladamos 
diversas cuestiones. Os informamos en otra Hoja 
Informativa.
Actividades técnicas de prevención de riesgos 
laborales.
El Servicio de Prevención nos informa 
(estadísticas) sobre el total de actividades del 
Plan de Prevención, los procedimientos 
elaborados, los procedimientos implantados, los 
procedimientos actualizados durante el año, la 
investigación de accidentes y otras actuaciones 
específicas en distintos ámbitos de la Prevención, 
así como de la Memoria de Actividad Sanitaria y 
Datos Epidemiológicos y el Desarrollo de la 
planificación de evaluaciones de riesgos a 30 de 
marzo de 2022.
Nos preocupan los datos sobre los traslados por 
razones de salud. De los casi 26.000 trabajadores 
de la AEAT sólo se han tramitado 12 solicitudes y 
con resolución positiva únicamente 1, ¿que 
demuestra esto? pues que los traslados por 
motivos de salud con el cambio de normativa no 
dan solución a los compañeros que los necesitan 
y están obligando a la mayoría de ellos a pedir 
una excedencia. CSIF insta a la Agencia Tributaria 
a buscar una solución a este problema.

Ruegos y preguntas.
Preguntamos sobre la situación sanitaria 
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provocada por el Covid-19, ya que hoy el 
Ministerio de Sanidad ha transmitido sus últimos 
datos epidemiológicos de la pandemia como 
resultado del proceso de “gripalización'”, 
dejando 56.633 nuevos positivos desde el viernes 
y registrando una subida de la incidencia de 5 
puntos. De manera que el último dato deja la 
incidencia acumulada por cada 100.000 
habitantes a 14 días en 466 casos.
A partir de ahora también acaban las 
cuarentenas, los aislamientos y las pruebas 
diagnósticas, que solo se mantendrán para 
personas vulnerables, entornos sociosanitarios y 
alguna situación concreta. ¿Cómo va a gestionar 
la Agencia Tributaria esta “gripalización” de la 
covid en nuestro ámbito?
Un tema que se nos presenta en el ADI de Vigo, 
que ya se ha tratado en el Comité de Salud 
correspondiente y que CSIF quiere trasladar a 
este Comité Intercentros:
El edificio presenta problemas estructurales, 
averías en los aseos que los dejan inservibles, 
ruidos y molestias con las obras en el edificio en 
horario de oficina; se cambia de ubicación a los 
compañeros afectados, se les envía a casa, en fin, 
un caos. CSIF presentó un PROSAL sobre estos 
temas y estamos a la espera de respuesta.
Luego está la carga de trabajo, que apenas da 
margen al descanso y los responsables tienden a 
incrementarlo. La trabajadores están quemados y 
se están produciendo bajas por estrés. El 
síndrome burnout acecha a la plantilla del ADI.
¿Tiene el Servicio de Prevención previsto algún 
tipo de actuación en el ADI de Vigo? Esperamos 
respuestas…
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Reclama
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Teletrabajo
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· BBVA implanta el modelo híbrido de trabajo presencial y remoto de 
forma definitiva
https://www.eleconomista.es/empresas-finanzas/noticias/11690783/03/22/BBVA-implanta-el-teletrabajo-de-forma-
definitiva.html

· CSIF denuncia ante el síndic que el decreto de teletrabajo cumple 
un año sin haberse aplicado
https://valenciaplaza.com/csif-denuncia-ante-el-sindic-que-el-decreto-de-teletrabajo-cumple-un-ano-sin-haberse-
aplicado

· Los efectos del teletrabajo: bajan las reducciones de jornada
https://elpais.com/economia/negocios/2022-03-07/los-efectos-del-teletrabajo-bajan-las-reducciones-de-
jornada.html

· Bruselas promete la regulación del teletrabajo y el derecho a la 
desconexión
https://www.lainformacion.com/economia-negocios-y-finanzas/bruselas-regulacion-teletrabajo-derecho-desconexion/
2862284/

· El teletrabajo crece el 12,8% en Aragón
https://www.eleconomista.es/aragon/noticias/11680708/03/22/El-teletrabajo-crece-el-128-en-Aragon.html

· El Gobierno trabaja en el texto final de la normativa sobre el 
teletrabajo en la Administración
https://www.europapress.es/economia/laboral-00346/noticia-gobierno-trabaja-texto-final-normativa-teletrabajo-
administracion-20220317175237.html

· ¿Se mantiene el porcentaje de teletrabajo? Estas son las 
comunidades donde más sube
https://www.bolsamania.com/noticias/espana/porcentaje-teletrabajo-comunidades-sube--9480071.html

· El teletrabajo se consolida en España e impulsa el deseo de cambiar 
de vivienda, según Aedas Homes
https://www.europapress.es/economia/construccion-y-vivienda-00342/noticia-teletrabajo-consolida-espana-
impulsa-deseo-cambiar-vivienda-aedas-homes-20220303145824.html

https://www.bolsamania.com/noticias/espana/porcentaje-teletrabajo-comunidades-sube--9480071.html
https://www.europapress.es/economia/laboral-00346/noticia-gobierno-trabaja-texto-final-normativa-teletrabajo-administracion-20220317175237.html
https://www.eleconomista.es/aragon/noticias/11680708/03/22/El-teletrabajo-crece-el-128-en-Aragon.html
https://www.lainformacion.com/economia-negocios-y-finanzas/bruselas-regulacion-teletrabajo-derecho-desconexion/2862284/
https://elpais.com/economia/negocios/2022-03-07/los-efectos-del-teletrabajo-bajan-las-reducciones-de-jornada.html
https://valenciaplaza.com/csif-denuncia-ante-el-sindic-que-el-decreto-de-teletrabajo-cumple-un-ano-sin-haberse-aplicado
https://www.eleconomista.es/empresas-finanzas/noticias/11690783/03/22/BBVA-implanta-el-teletrabajo-de-forma-definitiva.html
https://www.europapress.es/economia/construccion-y-vivienda-00342/noticia-teletrabajo-consolida-espana-impulsa-deseo-cambiar-vivienda-aedas-homes-20220303145824.html
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VIGILANCIA
Aduanera
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Desmantelada en 
Málaga la mayor
fábrica ilegal de 
tabaco para
‘cachimba’ 
descubierta en 
España 
· Tres personas han sido detenidas y otras tres 
investigadas durante los cuatro registros 
llevados a cabo en naves industriales y 
almacenes en el término municipal de 
VélezMálaga
· Se han incautado más de cinco toneladas de 
tabaco, así como diversa maquinaria, vehículos 
y otros efectos
· La organización fabricaba y comercializaba el 
tabaco en toda Europa, con una capacidad 
potencial de producción de 250 kilos diarios

01/03/2022 
Funcionarios de Vigilancia Aduanera de la 
Agencia Tributaria, en una operación conjunta 
con agentes de la Guardia Civil, han 
desmantelado en la localidad de Vélez- Málaga la 
mayor fábrica ilegal de tabaco para ‘cachimba’ 
detectada hasta la fecha en España. En esta 
operación, denominada ‘Reveno-Glicerina’, han 
sido detenidas tres personas y otras tres han sido 
investigadas, como presuntos miembros de un 
grupo criminal que distribuía nacional e 
internacionalmente el tabaco de ‘shisha’ o 
comúnmente denominado tabaco para 
‘cachimba’. Se estima que la organización 
contaba con una capacidad de producción 
potencial de 250 kilos al día. A los detenidos se les 
imputan los delitos de contrabando de tabaco, 
contra la propiedad industrial, contra los 
derechos de los trabajadores, contra la salud 
pública, pertenencia a grupo criminal y blanqueo 
de capitales.
Las investigaciones comenzaron a mediados de 
2021, a raíz de un envío de este producto a 
Francia desde algún lugar de Vélez-Málaga. Tras 
numerosas comprobaciones, los investigadores 

lograron identificar la instalación desde la que se 
realizó el envío.
Segmentación de la actividad en cuatro naves 
Tras una estrecha vigilancia, se determinó por 
parte de los investigadores que existía una 
cuidada cadena de producción distribuida en 
cuatro naves.
En una primera nave recibían los envíos de tabaco 
que ocultaban con otros materiales como ropa o 
zapatillas deportivas. En una segunda nave, muy 
cercana a la primera, estaba instalada la fábrica, 
en la que no existía gran cantidad de labores del 
tabaco.
A su vez, se detectó una tercera nave que hacía las 
veces de suministradora de materias primas para 
la producción y que contaba incluso con sistema 
de videovigilancia por parte del grupo criminal.
Finalmente, en una cuarta nave los agentes 
pudieron desmantelar el centro logístico, que 
servía de almacén tanto de ‘strip’ de tabaco (hoja 
troceada y tratada), como de producto 
semielaborado, envases y cartonaje, además de 
almacén del producto acabado para su 
comercialización.

Registros y detenciones
La vigilancia realizada a los implicados permitió 
a los investigadores interceptar uno de los envíos, 
lo que motivó la actuación de los agentes.
En ese momento se realizaron cuatro registros en 
naves industriales y almacenes en Vélez-Málaga 
en los que se logró detener a tres personas, dos de 
nacionalidad jordana y una egipcia, pudiendo 
acreditar la ‘huella económica’ de la actividad 
ilícita y desmantelar el entramado con el cual 
operaba el grupo criminal.
Entre los diversos efectos aprehendidos a la 
organización delictiva, se encuentra una fábrica 
de tabaco de ‘cachimba’ (trituradora, amoladora, 
cubas, etc.), 2.432 kilos de ‘strips’, 6.000 kilos de 
tabaco para ‘cachimba’ de diferentes marcas y 
sabores, diverso material empleado para el 
embalaje y almacenamiento del tabaco, más de 
51.000 etiquetas de distintos productos y marcas 
en distintos idiomas, una furgoneta y tres 
vehículos de alta gama. Además de los detenidos, 
otras tres personas resultaron investigadas.
Los investigadores estiman que la organización 
podía haber comercializado en el último año más 
de 65.000 kilos de este producto, de gran 
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consumo en el norte de Europa, cuya valoración 
en el mercado podría superar los tres millones de 
euros.
La operación ha sido llevada a cabo por 
funcionarios del Área de Investigación de la 
unidad Combinada de Málaga del Servicio de 
Vigilancia Aduanera de la Agencia Tributaria, así 
como por agentes de la Patrulla Fiscal y Fronteras 
de la Guardia Civil de Algarrobo (Málaga).

Desmantelada una 
‘macrofábrica’
clandestina de 
cigarrillos con 
capacidad
para producir 57.600 
cajetillas al día
· La organización disponía de cuatro naves 
industriales; una de ellas, localizada en 
Zaragoza, que operaba como centro de 
producción, mientras que las otras tres –
ubicadas en Zaragoza, Guadalajara y Madrid– 
eran empleadas como naves de seguridad
· Los agentes han detenido a 20 personas, 
desmantelando así una organización criminal 
perfectamente organizada y jerarquizada, y 
fruto de los registros realizados han 
intervenido numeroso material que permitiría 
producir 2.000.000 de cajetillas de cigarros

12/03/2022 
Vigilancia Aduanera de la Agencia Tributaria, en 
una operación conjunta con la Policía Nacional y 
la Dirección General de Lucha contra el Crimen 
Organizado de Bulgaria, ha desmantelado una 
‘macrofábrica’ clandestina de cigarrillos. La 
organización disponía de cuatro naves 
industriales; una de ellas, localizada en Zaragoza 
que operaba como centro de producción, 
mientras que las otras tres –ubicadas en 
Zaragoza, Guadalajara y Madrid– eran 
empleadas como naves de seguridad.
Contaban con la maquinaria necesaria para llevar 
a cabo las dos fases completas de una fábrica de 
tabaco, desde que se recibe la hoja hasta que 
salen los master o cajones dispuestos en palés 
para su venta, y eran capaces de producir 57.600 
cajetillas al día. Los agentes han detenido a 20 
personas, desmantelando así una organización 

criminal perfectamente organizada y 
jerarquizada, y fruto de los registros realizados 
han intervenido numeroso material que 
permitiría producir 2.000.000 de cajetillas de 
cigarrillos.
Las pesquisas se iniciaron gracias al intercambio 
de información entre la Policía Nacional y las 
autoridades policiales de Bulgaria. Los agentes 
tuvieron conocimiento de la existencia en España 
de una organización criminal, liderada por 
ciudadanos búlgaros y presuntamente dedicada 
al contrabando de mercancías prohibidas.
Tras meses de arduas investigaciones, los 
agentes identificaron una amplia estructura 
criminal perfectamente organizada y 
jerarquizada, que tenía a su disposición cuatro 
naves industriales –en las provincias de 
Zaragoza (2), Guadalajara y Madrid–, que la 
dotaban de una gran capacidad de producción y 
seguridad. Además, las naves se encontraban 
ubicadas en polígonos industriales con gran 
actividad empresarial, lo que favorecía que sus 
actividades ilícitas pasaran inadvertidas.
Una nave como centro de producción y tres naves 
de seguridad Con el avance de la investigación, 
los agentes detectaron hasta cuatro espacios 
empleados por la organización para llevar a cabo 
su actividad ilícita. El primero de ellos, se trataba 
de una nave industrial de grandes dimensiones –
ubicada en un polígono industrial de Zaragoza– 
que el entramado utilizaba como centro de 
producción de grandes cantidades de cajetillas de 
tabaco. Estaba perfectamente acondicionada y 
disponía de numerosa maquinaria especializada, 
así como de diferentes espacios de producción.
Además, la organización contaba con otra nave 
en la misma ciudad, pero en un polígono 
industrial distinto, empleada para hacer los 
trasvases de las cajetillas de tabaco ya elaboradas 
a furgonetas para su posterior distribución. Esta 
segunda nave era utilizada como un espacio de 
seguridad donde dejaban ‘enfriar’ la mercancía 
hasta poder garantizar su distribución con 
seguridad, evitando que se pudiera establecer 
cualquier relación entre el lugar desde el que se 
pretendía distribuir el material y el centro de 
producción.
Por otra parte, el entramado tenía arrendada otra 
nave en Guadalajara al objeto de ocultar los 
vehículos encargados de llevar a cabo la 
distribución. 
En su interior disponían de un remolque de 
grandes dimensiones, así como de seis lanchas 
semirrígidas con envoltorios de restos de hachís. 
Por último, en un polígono industrial de 
Humanes (Madrid) contaban con un espacio 
destinado a recibir toda la materia prima –tanto 
los materiales imprescindibles para fabricar los 
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cigarrillos y las cajetillas, como aquellos 
necesarios para el acondicionamiento de la nave 
de producción–. La existencia de esta última 
nave aumentaba la seguridad y salvaguardaba del 
centro de producción, que es donde se enviaba el 
material, no sin antes adoptar múltiples y 
diversas medidas de seguridad.
Las gestiones policiales practicadas también 
permitieron identificar a los miembros del 
entramado criminal, algunos de los cuales 
pernoctaban en el interior de las naves 
industriales con el objetivo de custodiar los 
materiales que se encontraban en su interior.

Capacidad para producir 57.600 cajetillas de 
cigarrillos diarias
Los bienes inmuebles arrendados por la 
organización –así como su estructura y 
jerarquización– reflejaban el potencial 
económico de la misma, que reflejaba una gran 
especialización tanto de sus miembros como de 
sus instalaciones.
La nave de producción de Zaragoza contaba con 
unas instalaciones y materiales capaces de 
producir 57.600 cajetillas de cigarrillos al día. Los 
agentes identificaron al encargado de dicha 
producción, resultando ser un ciudadano búlgaro 
que dirigía tanto las labores de mantenimiento de 
la maquinaria como el acondicionamiento de la 
nave. Estas funciones recaían en dos ciudadanos 
de origen colombiano, que eran los encargados 
de instalar la maquinaria necesaria para la 
producción de cigarrillos, así como de aislar 
acústicamente el lugar.
La maquinaria instalada formaba parte de una 
cadena de producción con dos fases completas y 
perfectamente diferenciadas, desde que se recibe 
la hoja de tabaco hasta que salen los ‘master’ o 
cajones dispuestos en palés para su venta. Por un 
lado, disponían de maquinaria para cortar, picar, 
secar y almacenar la hoja de tabaco. Por otro, 
también contaban con las herramientas 
necesarias para fabricar los paquetes de 20 
cigarrillos y el cartonaje con la serigrafía de una 
conocida marca. Esto les permitía confeccionar 
las cajetillas, plastificarlas y agruparlas de diez 
en diez, conformando así los cartones de tabaco 
que quedaban listos para su posterior 
distribución y venta.

Explotación de la operación
Al inicio de 2022, y una vez que la organización 
había finalizado las labores de instalación de la 
maquinaria y el acondicionamiento de las naves 
industriales, los agentes observaron que los 
investigados se desplazaron a Barcelona. Allí 
recogieron a ocho personas (siete ciudadanos 
ucranianos y uno búlgaro), que formaban parte 

de la mano de obra necesaria para la producción 
de los cigarrillos, y los trasladaron directamente 
al interior de la nave de producción de Zaragoza, 
donde permanecieron hasta la explotación de la 
operación.
El pasado mes de febrero se detectó cómo un 
camión de grandes dimensiones –que empleaban 
de forma exclusiva para este tipo de transportes– 
descargaba la materia prima necesaria para la 
producción de las cajetillas y los cigarrillos en el 
centro de producción. Tan solo once días después 
el camión volvía a la nave, esta vez para trasladar 
el material ya fabricado a la nave de seguridad 
situada en otro polígono industrial de la capital 
aragonesa. Tras descargar el material, los agentes 
observaron que el camión se desplazó hasta 
Madrid, concretamente a un polígono industrial 
ubicado en Humanes, donde volvió a cargar la 
materia prima allí custodiada que sería 
trasladada nuevamente a la nave de producción 
de Zaragoza.
Finalmente, a mediados de febrero, los líderes de 
la organización se trasladaron a la nave de 
seguridad de Zaragoza, donde cargaron toda la 
mercancía que se encontraba en su interior en un 
nuevo camión que emplearían para su 
distribución. Los agentes realizaron un 
dispositivo policial por el que se intervino el 
vehículo, localizando en su interior más de 
120.000 cajetillas de cigarrillos listas para su 
comercialización.

Material para producir dos millones de 
cajetillas La valoración realizada, tanto de la 
maquinaria empleada como del material 
intervenido, así como de los materiales utilizados 
para el acondicionamiento de las naves, evidencia 
la gran capacidad económica de la organización 
desarticulada.
En los registros realizados, los agentes han 
intervenido 264.000 cajetillas de tabaco, 
valoradas en 1.320.000 euros, 1.680 kilos de 
picadura de tabaco, dos camiones, seis lanchas 
semirrígidas sin motor, y maquinaria valorada en 
1.500.000 euros, entre otros efectos. Con todos 
los efectos intervenidos, se estima que la 
organización contaba con material para producir 
un total de 2.000.000 de cajetillas de cigarrillos. 
Además, el perjuicio económico a la Hacienda 
Pública, consecuencia de la evasión de los 
impuestos, está valorado en más de un millón de 
euros.

Presentación de denuncias por contrabando y delitos 

relacionados

Teléfono gratuito 900351378.

denunciasvigilanciaaduanera@correo.aeat.es
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Notas proceso selectivo 
CTH segundo ejercicio 
03 marzo 2022
El tribunal del proceso selectivo del Cuerpo 
Técnico de Hacienda se reunirá el próximo 
miércoles 9 de marzo, por lo que se espera que las 
notas se publicarán este mismo día. Asimismo el 
tribunal confirmará la fecha del tercer ejercicio, 
que en principio está prevista para el sábado 26 
de marzo. 

Subsanación errores 
provisión puestos FD  
08 marzo 2022
Se adjunta la resolución de la Directora del 
Departamento de Recursos Humanos de 7 de 
marzo por la que se modifica la de fecha 22 de 
diciembre de 2021, sobre provisión de puestos de 
personal fijo discontinuo.
La resolución se ha firmada para subsanar la 
omisión de dos trabajadores que habían 
presentado su solicitud en plazo, y errores 
advertidos en la ordenación de méritos de los 
participantes.

https://www.csif.es/contenido/nacional/a.e.a.t./
336941

Listado provisional 
Panel 2022P01 Técnicos 
Auxiliares de 
Informática 
15 marzo 2022
Hoy, 15 de marzo de 2022, la Subdirección 
General de Relaciones Laborales nos ha 
entregado el listado provisional del Panel 
2022P01, funcionarios Técnicos Auxiliares de 
Informática.  
El plazo de presentación de renuncias finalizará 
el día 29 de marzo de 2022. 

Propuesta de 
adjudicaciones Panel 
2021P06 Agentes 
Hacienda Pública 
16 marzo 2022
ASe remiten propuesta de adjudicaciones del 
Panel 2021P06 para funcionarios del Cuerpo 
General Administrativo, especialidad Agentes de 
la Hacienda Pública. El panel empezará a 
resolverse el próximo martes 22 de marzo, 
continuándose seguramente el miércoles 23 de 
marzo. Adjuntamos el enlace con la web de CSIF-
AEAT para su consulta: 
https://www.csif.es/contenido/nacional/a.e.a.t./
337545

Valoración provisional 
méritos ingreso Turno 
Libre y Promoción 
Interna Personal 
Laboral AEAT área de 
Oficios y Especialidades 
17 marzo 2022
Resoluciones de 17 de marzo de 2022, del 
Tribunal Calificador de los procesos selectivos 
convocados por Resolución de 26 de julio de 2021 
(«Boletín Oficial del Estado» del 31), para 
ingreso, por los sistemas de acceso libre y de 
promoción interna de personal laboral fijo en el 
área de Oficios y Especialidades de los Grupos 
Profesionales III, IV y V del Convenio Colectivo 
del Personal Laboral de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, por la que se acuerda 
la publicación de la relación de aspirantes con la 
valoración provisional de méritos de la fase de 
concurso correspondiente a las plazas ofertadas 
en el TURNO LIBRE y PROMOCIÓN INTERNA, con 
las correspondientes valoraciones provisionales.
Adjuntamos los enlaces con la web de la AEAT de 
TURNO LIBRE y PROMOCIÓN INTERNA:

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/trabajar-
agencia-tributaria/personal-laboral-convenio-
colectivo-aeat-interna/fase-concurso.html

https://www.csif.es/contenido/nacional/a.e.a.t./336941
https://www.csif.es/contenido/nacional/a.e.a.t./335087
https://www.csif.es/contenido/nacional/a.e.a.t./337545
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/trabajar-agencia-tributaria/personal-laboral-convenio-colectivo-aeat-interna/fase-concurso.html
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https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/trabajar-
agencia-tributaria/personal-laboral-convenio-
colectivo-aeat-libre/enunciados-plantillas.html

Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente resolución para 
efectuar las alegaciones pertinentes.

Valoración provisional 
de méritos Ordenanzas 
con discapacidad 
intelectual   
22 marzo 2022
Resolución de 21 de marzo de 2022, del Tribunal 
Calificador del proceso selectivo para ingreso, 
por el sistema general de acceso libre, de 
personal laboral fijo en la categoría de 
Ordenanza, en plazas reservadas para ser 
cubiertas por personas que acrediten 
discapacidad intelectual, convocado por 
Resolución de 9 de junio de 2021 de la Presidencia 
de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria (“Boletín Oficial del Estado” del día 
14), por la que se acuerda la publicación de la 
valoración provisional de méritos de la fase de 
concurso. 

Propuesta provisional 
de adjudicaciones panel 
2021P06 AHP 
actualizada a 23 de 
marzo de 2022  
23 marzo 2022
Adjuntamos la propuesta provisional de 
adjudicaciones del panel 2021P06 de Agentes de 
la Hacienda Pública, actualizada a 23 de marzo de 
2022 para su consulta:

https://www.csif.es/contenido/nacional/a.e.a.t./
338003 

Borrador convocatoria 
panel 2022P02 Agentes 
Vigilancia Aduanera  
24 marzo 2022
Disponible el borrador del panel 2022P02 de 
Agentes de Vigilancia Aduanera, que se publicará 
la próxima semana.

Aprobados Cuerpo de 
Agentes del SVA 
especialidades 
Investigación y 
Marítima  
28 marzo 2022
Mediante resolución de 23 de marzo de 2022, de 
la Presidencia de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, se publica la relación 
de aprobados en la fase de oposición del proceso 
selectivo para ingreso, por el sistema general de 
acceso libre, en el Cuerpo de Agentes del Servicio 
de Vigilancia Aduanera, especialidades de 
Investigación y Marítima, convocado por 
Resolución de 22 de abril de 2021.

https://www.csif.es/contenido/nacional/a.e.a.t./338003
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/trabajar-agencia-tributaria/personal-laboral-convenio-colectivo-aeat-libre/enunciados-plantillas.html
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· La ministra de Hacienda y Función Pública recibe el Libro Blanco 
que recoge las sugerencias del comité de expertos en materia fiscal 
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/GabineteMinistro/Notas%20Prensa/2022/S.E.HACIENDA/03-03-
22-NP-MINISTRA-DE-HACIENDA-ENTREGA-EL-LIBRO-BLANCO.pdf

· El PMP se reduce en todas las Administraciones Públicas a cierre 
de 2021
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/GabineteMinistro/Notas%20Prensa/2022/S.E.HACIENDA/10-03-
22-NP-PMP-DICIEMBRE-2021.pdf

· El Servicio de Coordinación Antifraude elabora una ‘Guía para la 
aplicación de medidas antifraude en la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia’
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/GabineteMinistro/Notas%20Prensa/2022/S.E.PRESUPUESTOS-Y-
GASTOS/11-03-22-NP-IGAE-GUIA-ANTIFRAUDE-PRTR.pdf

· Aprobada una transferencia de crédito para el traspaso de
funciones e inversiones de la Secretaría General de Administración 
Digital a MUFACE 
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/GabineteMinistro/Notas%20Prensa/2022/CONSEJO-DE-
MINISTROS/22-03-22-NP-CM-Traspaso-MUFACE.pdf

· El BOE publica las convocatorias de los procesos selectivos para 
2.344 plazas para personal laboral fijo de la Administración General 
del Estado
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/GabineteMinistro/Notas%20Prensa/2022/FUNCION-PUBLICA/
30-03-22-NP-PROCESOS-SELECTIVOS-PERSONAL-LABORAL-FIJO-DE-LA-AGE.pdf

· El déficit del Estado se sitúa en el 0,87% del PIB en febrero y se 
reduce un 27,6% respecto al mismo periodo del año anterior
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/GabineteMinistro/Notas%20Prensa/2022/ESTADISTICAS/31-03-
22-NP-Ejecucion-Presupuestaria-Estado-febrero-2022.pdf

https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/GabineteMinistro/Notas%20Prensa/2022/FUNCION-PUBLICA/30-03-22-NP-PROCESOS-SELECTIVOS-PERSONAL-LABORAL-FIJO-DE-LA-AGE.pdf
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/GabineteMinistro/Notas%20Prensa/2022/S.E.PRESUPUESTOS-Y-GASTOS/11-03-22-NP-IGAE-GUIA-ANTIFRAUDE-PRTR.pdf
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/GabineteMinistro/Notas%20Prensa/2022/CONSEJO-DE-MINISTROS/22-03-22-NP-CM-Traspaso-MUFACE.pdf
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/GabineteMinistro/Notas%20Prensa/2022/S.E.HACIENDA/10-03-22-NP-PMP-DICIEMBRE-2021.pdf
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/GabineteMinistro/Notas%20Prensa/2022/S.E.HACIENDA/03-03-22-NP-MINISTRA-DE-HACIENDA-ENTREGA-EL-LIBRO-BLANCO.pdf
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/GabineteMinistro/Notas%20Prensa/2022/ESTADISTICAS/31-03-22-NP-Ejecucion-Presupuestaria-Estado-febrero-2022.pdf
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